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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TEPJE: no se

puede decir
“maricones”
La sala especializada del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF) determinó que el
uso de la palabra “marico-
nes” vulnera las reglas de
difusión de la propaganda
electoral.

Los magistrados dijeron que
se trata de un insulto que
trae consigo toda la carga
histórica de estereotipos,
discriminación y prejuicios
negativos hacia las personas
homosexuales.
El asunto se deriva de una
denuncia contra el PRI y un
entonces candidato a dipu-
tado federal por el distrito
1de Yucatán por utilizar
mensajes de odio, racistas y
homofóbicos contra la comu-
nidad LGBT+ (los calificó co-
mo “bola de maricones”), así
como por vulnerar el interés
superior de la niñez,por pu-
blicar imágenes demenores
en Facebook.
Por tanto, la sala especiali-

zada declaró la existencia de
las infracciones denunciadas,

por lo que impuso multas (8
mil 962 pesos para el candi-
dato y 80 mil 658 al partido)
y ordenó medidas de repara-
ción integral.
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